SE HACE PARTE

FIJA  DOMICILIO LEGAL

INCIDENTE DE NULIDAD







DEPOSITA EN PAGO







COMPULSA PENAL


SEÑOR JUEZ:

ANA ISABEL BUSQUETS por el Sr. JUAN CARLOS MARTIN, parte demandada, en autos n° 124.334, caratulados: “ARANGUEZ, EDGARDO C/ MARTIN, JUAN CARLOS P/ EJEC. CAMB.”, a U.S. digo:

I. Que vengo a hacerme parte en los presentes autos por el demandado, solicitando el plazo del artículo 29 del C.P.C. para acreditar la personería que se invoca.

II. Que constituyo domicilio legal en Av. Colón 460, 3° Piso, Dpto. D  de la Ciudad de Mendoza.

III. Que en tiempo y forma vengo a plantear INCIDENTE DE NULIDAD que autoriza el artículo 94 del C.P.C. a los fines de que se declaren nulas las actuaciones posteriores al decreto de fs. 107, en razón de que no se ha dado cumplimiento a lo establecido por el inciso XIII del artículo 68 del C.P.C., ya que los presentes autos se encontraron paralizados por el plazo de un año y no se notificó a mi parte, por cédula,  como establece la citada norma, solicitando se haga lugar a lo peticionado, con costas. Todo en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se señalan.

IV. ANTECEDENTES:
Del análisis del expediente se desprende que a fs. 105, con fecha 29 de junio de 2005 la parte actora inicia la ejecución de la sentencia solicitando la confección de los oficios del artículo 250 del C.P.C., lo que se decreta de conformidad a fs. 107. 

Más de un año después, en octubre de 2006, se acompañan los oficios confeccionados y se los diligencia, continuando la ejecución adelante, sin notificar a mi parte como obliga la norma legal citada.

Es preciso señalar que en ese año, en el mes de julio de 2005, se celebró el convenio de pago que se adjunta y se abonaron siete (7) de las diez (10) cuotas establecidas y los honorarios de la patrocinante del actor, Dra. Antún, de acuerdo con los recibos que se acompañan. Las tres (3) últimas cuotas  no fueron abonadas por haber perdido todo contacto con la nueva patrocinante del actor, Dra. Arcajo, quien ha constituido nuevo domicilio legal  en el mes de junio de este año, según constancias de autos de fs. 145, hecho que recién hemos conocido al compulsar la causa con motivo de la notificación para la audiencia de designación de Martillero.

También es necesario recalcar los movimientos de la causa en cuanto al diligenciamiento de los oficios, sin pedido de parte y la solicitud expresa de subasta cuando no había Martillero designado. Según se desprende de la compulsa del expediente, fracasaron dos fechas de remate por no haberse confeccionado los edictos y en ninguna de ellas se tomó la precaución de notificar a mi parte (ver fs. 143 y 147).

La actora ha continuado el presente juicio sin comunicar al Tribunal que ya había percibido la casi totalidad del monto sentenciado con sus intereses y honorarios regulados. Ha pretendido rematar un importante inmueble ubicado en el Distrito Chacras de Coria, Departamento Luján de Cuyo, por la totalidad de lo reclamado cuando solo se adeudan Pesos Tres Mil Ciento Ochenta ($3.180). De la documentación acompañada surge que se ha pagado la suma total de Pesos Diez Mil Trescientos Sesenta ($10.360), cuando el embargo ordenado y reinscripto, por todo concepto, asciende a la suma de Pesos Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Seis con 66/100 ($7.856,66), según constancia de fs. 154.  

La conducta de la actora, al tratar de continuar la ejecución sin denunciar los pagos recibidos, los que suman, como se ha dicho,  la casi totalidad del monto reclamado con más sus intereses y honorarios y sin comunicación alguna a mi parte, importa una maniobra desleal hacia el Tribunal, quien sorprendido en su buena fe, ha accedido a sus solicitudes en el convencimiento de que mi parte no había cumplido con la sentencia de autos.

Por lo demás,  es preciso recalcar que también mi parte ha sido sorprendida en su buena fe ya que, habiendo suscripto el convenio de referencia y cumplido con casi la totalidad del mismo, jamás se imaginó que se continuaría con el trámite del expediente sin que dicha prosecución le fuera debidamente notificada, como manda la ley y mucho menos que se ignoraran los pagos efectuados.

Se adjuntan a esta presentación el convenio y los recibos de pago a que se ha hecho referencia, dejando planteado el pedido de pericia caligráfica sobre las firmas de los mismos, para el supuesto caso de desconocimiento, lo que solicito se tenga presente. 

Hecho este somero análisis de la causa veamos ahora el incidente que se plantea.

V. LA NULIDAD:      
Mi parte plantea este incidente de nulidad para que se declaren nulas las actuaciones posteriores al decreto de  fs. 107, en razón de lo dispuesto por el inciso XIII del artículo 68 del C.P.C., que establece que: “Serán notificados siempre por cédula y en el domicilio real o legal que corresponda... La primera providencia que recaiga cuando el procedimiento se haya paralizado por más de tres meses”.

Como ya dijimos, en el presente caso el expediente estuvo paralizado más de un año, desde la fecha del decreto referido, 30/6/05, hasta la fecha que figura al pie de la página 107, cuando se dejan los oficios confeccionados, 30/10/06. Es en ese momento cuando el Juzgado debió ordenar la notificación a mi parte y no suscribir los oficios después de un año de solicitados.

Mi parte sostiene que el retiro de los oficios y su posterior diligenciamiento, un año después de que estuvieran ordenados, sin nueva petición de parte, no es casual, fue realizado ex profeso,  con el objeto de engañar al Tribunal y con ello  burlar la ley que establece la notificación por cédula a la contraria tras la paralización de los autos.                    

Es por ello que se realiza este planteo, a los efectos de que se declaren nulas las actuaciones realizadas con posterioridad al decreto de fs. 107.

La nulidad pretendida es formalmente procedente ya que se cumplen acabadamente los requisitos establecidos en el artículo 94 del C.P.C.

a. La actuación procesal no se ha ajustado a las normas establecidas en el C.P.C.:

Como ya dijimos, si el expediente se encontraba paralizado por un tiempo superior a los tres meses, se debió cumplir con la notificación prevista en el inciso XIII del artículo 68 del C.P.C.

b. Solamente puede ser pedida por litigante afectado por ella que invoque interés jurídico:

Evidentemente, resulta afectado, en forma exclusiva,  mi mandante, demandado en autos, Sr. Juan Carlos Martín a quien se le intenta subastar un inmueble, sin reconocerse pagos casi totales efectuados. De no prosperar este incidente, resultará un enriquecimiento ilícito para el actor quien percibirá sumas sensiblemente superiores a las adeudadas y sentenciadas.

El interés jurídico en plantearla radica precisamente en que la actuación del Tribunal de no notificar a mi parte la reanudación de la tramitación del juicio, le ha impedido presentar la documentación acreditativa de los pagos realizados en función del convenio celebrado con el actor,  que en esta oportunidad se presentan.  

c. Que no la provocó:

Mi parte no ha provocado la nulidad que intenta ya que realizó los pagos de acuerdo al convenio y no ha realizado actuación alguna en el expediente desde la suscripción del referido acuerdo.

d. Que no fuera consentida ni subsanada:

Este incidente se plantea dentro del término de los cinco días desde que mi parte tomó conocimiento de los hechos y de la prosecución de la causa por la cédula que en fotocopia se adjunta.

De lo expuesto se desprende que se cumplen los requisitos formales para la procedencia de la nulidad que se plantea. 

VI. DEPOSITA SALDO EN CALIDAD DE PAGO:

De acuerdo con los hechos narrados en el capítulo de ANTECEDENTES, mi parte abonó siete (7) de las diez (10) cuotas fijadas en el convenio y los honorarios profesionales. Las tres últimas cuotas no fueron abonadas por haber perdido todo contacto con la nueva patrocinante letrada del actor.

En este acto, mi parte deposita en calidad de pago cancelatorio, la suma de Pesos Tres Mil Ciento Ochenta ($3.180), lo que se acredita con la boleta de depósito bancario que se acompaña.

VII. COMPULSA PENAL:

A juicio de mi parte la conducta del actor y de su patrocinante letrado,  podría encontrarse incursa en el tipo del delito de Estafa Procesal, contemplado por los artículos 172 y 173 inc. 13 del C.P.

Del análisis efectuado a lo largo de este escrito surgiría la   aviesa intención de llevar a engaño a U.S. omitiendo la circunstancia clave de que el actor había cobrado la casi totalidad de su crédito, como se ha demostrado con la documentación que se acompaña. Estaríamos en presencia del ardid que requiere la tipología de este delito para obtener un beneficio propio. De haber tenido éxito,  U.S. podría haber caído en el error de efectuar una subasta por un monto que ya había sido abonado.

En mérito a lo expuesto solicito que, si U.S. comparte este criterio, extraiga compulsa penal en contra del actor y quien resulte penalmente responsable.

VIII. PETITORIO: 


Por lo expuesto a U.S. solicito:

1. Me tenga por presentada, parte y domiciliada.

2. Tenga por planteado el incidente de nulidad previsto en la ley y del mismo corra traslado al actor.

3. Reserve en Caja de Seguridad del Juzgado la documentación original que se acompaña e incorpore fotocopia en el expediente.

4. Para el caso de desconocimiento de dicha documentación, se tenga presente que se ha ofrecido Pericia Caligráfica.

5. Tenga presente el depósito efectuado en calidad de pago cancelatorio del convenio suscripto.

6. Se ordene, si U.S. lo estima corresponder, Compulsa Penal a los efectos de que se investigue la probable comisión del delito de Fraude Procesal.

7. Se suspendan los procedimientos mientras se sustancia y resuelve el incidente planteado.

8. Al resolver, haga lugar al incidente planteado, con costas.

Proveer de conformidad, SERA JUSTICIA.




